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Conforme a lo expuesto por el recurrente, se percata este Juzgador que 

efectivamente se configura la existencia de una causal de impedimento, razón que 

imposibilita a esta judicatura continuar con su conocimiento. 
 

Los hechos que fundamentan el impedimento se fundan en que el este Juez formuló 
denuncia para que se investigara disciplinariamente ante el Consejo Seccional de la 
Judicatura Sala Jurisdicción Disciplinaria de esta Ciudad, al abogado Gabino González 

Baena identificado con la C.C. No. 10.523.131 y la tarjeta profesional No. 16.058, quien 
actúa en este referenciado como apoderado de la parte actora, además, existe prevención 

de este servidor en todas la actuaciones realizadas por el abogado antes indicado, situación 
que afecta la imparcialidad en las decisiones . 

 

Por lo anterior y según los numerales 8 y 9 del artículo 141 del C.G.P., este servidor 
judicial debe declararse impedido para conocer de este asunto y por lo brevemente 

expuesto el Juzgado 
 
Resuelve: 

 
1) Declárase impedido para continuar con el trámite de la presente demanda, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2) Para los fines legales pertinentes, a que se contrae la norma antes relacionada, 

se ordena remitir el presente asunto al Juzgado Primero Civil Municipal Oral de esta ciudad, 
para que allí se asuma su conocimiento. 

 
3) Se le pone de presente a la autoridad indicada en el punto anterior que en caso 

de que no esté de acuerdo con el impedimento que se ha comentado, se sirva dar aplicación 
a los preceptos contenidos en el inciso dos (2) del artículo 140 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 29 

Fecha de notificación por estado 22/02/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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